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EVIDENCIAS EJECUCIÓN OBLIGACIONES CONTRACTUALES MAYO 2026  

Como complemento al desarrollo de las obligaciones contratadas y suscritas con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, en mi calidad de 

instructor a continuación relaciono los siguientes datos e imágenes.  

  

OBLIGACION  DESCRIPCION  EVIDENCIAS  

2. Hacer la verificación 
de las listas oficiales de 
matriculados expedidas 
por la plataforma SOFIA, 
verificar la asistencia 
registrando las 
inasistencias en todas las 
sesiones de formación a 
partir del listado oficial 
de matriculados, 
reportando a tiempo las 
novedades que surjan al 
coordinador académico 
del SENA y/o profesional 
de apoyo del programa, 
así como a al  
Establecimiento 

Educativo.  

Se hizo presencia en cada una 
de las instituciones a mi cargo. 
En compañía de los docentes 
técnicos se realizaron las 
actividades correspondientes a 
la guía de Desarrollo De 
Campañas Ambientales fichas 
asignadas:   
IE. Colegio Alonso Carvajal 
Peralta ficha 3412949 
IE. Colegio Nuestra Señora de 
Las Mercedes ficha 3412943 
IE. Colegio Raimundo Ordoñez 

Yañez ficha 3412954-3412955 

 

IE. COLEGIO ALONSO CARVAJAL FICHA 3412949                                     IE. COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES FICHA 3412943 

                         

IE. Colegio Raimundo Ordoñez Yañez ficha 3412954-3412955 
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3. Deberá elaborar las 
guías de aprendizaje 
con su respectivo 
material de apoyo, 
evaluaciones de  
conocimiento,  

desempeño y 
producto para cargar 
en la plataforma LMS 
y/o tenerlas a 
disposición en físico de 
requerirse. Las guías 
deben ser elaboradas 
teniendo como 
finalidad el trabajo 
autónomo del 
aprendiz, así como su 
retroalimentación en 
las sesiones de 
formación. Este 
material debe ser 
entregado al aprendiz 
anticipadamente, de 
tal manera que se 
realicen antes de la 
formación técnica o 
para su ejecución por 
parte del docente 
técnico  del  
Establecimiento  

Educativo. 

 

Se hizo entrega de la guía de  

 Desarrollo De  Campañas  

Ambientales a los aprendices 

y docentes técnicos, con su 
respectivo material de apoyo, 
evaluaciones de conocimiento, 
desempeño y producto. La 
entrega de las guías y su 
material de apoyo se realizó de 
manera digital y se trabajaron 
las actividades propuestas en 
la guía.  
  

IE. COLEGIO ALONSO CARVAJAL FICHA 3412949                                     IE. COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES FICHA 3412943 

                   

IE. COLEGIO RAIMUNDO ORDOÑEZ YAÑEZ FICHA 3412954-3412955 

                       
 

 

Evidencia Se comparte link del OneDrive 

 

GUIAS Y MATERIALES DE APOYO PROMOTORI AMBIENTAL                  

https://drive.google.com/drive/folders/1fS-vCSzxevM6AoJt18hXGuobkJLMAyvx?usp=drive_link
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4. La redacción de las 
actividades de formación 
propuestas en la guía de 
aprendizaje debe ser 
claras para que pueda 
ser desarrollada por 
cualquiera de los 
docentes o instructores 
encargados. Las 
variaciones en la manera 
en la que se desarrolla la 
guía de aprendizaje en 
clase van a depender de 
la didáctica del formador 
que los orienta bien sea 
del colegio o del 
instructor SENA. En caso 
de procesos de  
comunicación 
especializados, será el 
colegio a través de sus 
docentes especializados, 
guías y/o interpretes los 
encargados de hacer las 
modificaciones para 
lenguajes y/o pedagogías 
especializadas de las 
actividades de las guías 
en caso de que haya 
lugar, resguardando en 
todo momento el 
propósito de la 
formación técnica para el 
trabajo y la vida laboral.  

Se realizo asistencias a la IE, se 
orientaron las competencias 
de seguimiento a la etapa 
productiva y toma de muestras 
de agua.   
IE.  ALONSO CARVAJAL 

PERALTA: Ficha 3153047 

IE. NUESTRA SEÑORA DE LAS 

MERCEDES Ficha; 3153198 

 

  

  

  

IE.  ALONSO CARVAJAL PERALTA: Ficha 3153047 
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e. Orientar el desarrollo 
de las actividades de 
aprendizaje, guiar, 
asesorar y acompañar 
permanentemente a los 
aprendices en el 
desarrollo de dichas 
actividades. De igual 
manera deberá orientar 
a los docentes técnicos 
y/o de las áreas 
transversales de los 
Establecimientos  
Educativos en el 
desarrollo de las 
actividades requeridas 
según planeación de la 
formación del Diseño  
Curricular. 

IE. NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES Ficha: 3153198 
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5. Evaluar las evidencias 
de aprendizaje  
(Desempeño, Producto y  
Conocimiento) – 
consignadas dentro del 
Portafolio de Evidencias 
que corresponda según 
procedimiento en SIGA y 
teniendo en cuenta las 
disposiciones  
 tecnológicas  LMS  o  
Físicas.  

  

Se realizaron actividades 

correspondientes a la guía de 

tomas de muestras, se realizó 

actividades formativas 

enfocadas en el proceso de 

preparar materiales y equipos 

para la toma de muestras de 

agua, de acuerdo con los 

procedimientos y protocolos 

establecidos.  

IE.  ALONSO CARVAJAL PERALTA: Ficha 3153047                                                IE. NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES Ficha; 3153198 

                              

  

  

 



  

  

GTH-F-062 V10  

14. Entregar de forma 

digital la programación 

mensual, el cual debe 

coincidir con el 

desarrollo curricular 

planteado inicialmente.  

La programación fue 
adjuntada en la fecha y forma 
correspondientes en el Drive 
ARTICULACION_2026, donde  
se detallan las fechas, 

horarios, actividades, 

competencias e instituciones 

educativas en las que se 

ejecutará la programación 

establecida para el mes de 

MAYO.  
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15. Entregar 

mensualmente las 

cuentas de cobro en las 

fechas establecidas por 

la coordinación 

académica, 

evidenciando el pago 

oportuno con la 

validación de la planilla 

en Secop II de la 

seguridad social, 

aportes a pensión y ARL 

según corresponda.  

Se realizó la entrega de los 
documentos electrónicos 
correspondientes a la cuenta de 
cobro del mes de mayo.  
  

GF_88164992_21626_MAY_2026 

GC_88164992_21626_MAY_2026 
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19. Aplicar y hacer cumplir el 

reglamento del aprendiz, así 

como el manual de 

convivencia del Centro de 

Formación.  

Se implementó la socialización y 

apropiación del Reglamento del 

Aprendiz del SENA y del Manual 

de Convivencia del Centro de 

Formación, a través del 

desarrollo de la guía de inducción 

institucional. Durante esta 

actividad, se orientó a los 

aprendices en el reconocimiento 

de sus derechos y deberes, 

normas de comportamiento, 

procesos disciplinarios y 

lineamientos de convivencia, en 

coherencia con la normatividad 

vigente. La estrategia 

metodológica incluyó la revisión 

guiada de los documentos, 

análisis de casos, espacios de 

reflexión y actividades 

participativas, con el fin de 

promover la comprensión y 

aplicación de las normas en el 

entorno formativo.  
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24. Para el 
cumplimiento del  

contrato al ser sujeto de 
comisión de servicios,  

los desplazamientos del 
contratista se deben  

adelantar en transporte 
público debidamente 

acreditado.  
  

Se ha dado cumplimiento a la 

obligación mediante el uso 

exclusivo de medios de 

transporte público 

autorizados, soportando cada 

desplazamiento con los 

respectivos comprobantes 

(tiquetes, facturas o 

documentos equivalentes), los 

cuales evidencian la legalidad 

del servicio y la pertinencia del 

gasto. Lo anterior garantiza la 

trazabilidad, transparencia y 

adecuada ejecución de los 

recursos en el marco del 

contrato. Presentación del 

respectivo informe de viáticos.  

INFORME DE VIATICOS SEMANA 11 AL 15 DE MAYO IE RAIMUNDO ORDOÑEZ YAÑEZ  
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27. La formación debe 

desarrollarse dentro de 

la programación 

asignada desde la 

coordinación académica 

y cualquier cambio debe 

estar sujeta a la 

autorización del 

supervisor del contrato.  

Se asistió a cada institución 
educativa con el fin de orientar 
formación de acuerdo a lo 
establecido semanalmente en  
la programación mensual  

  

 

  

IE.  ALONSO CARVAJAL PERALTA: Fichas 3153047 y 3412949 

 
IE. NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES Ficha; 3153198 y 3412943 
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IE. COLEGIO RAIMUNDO ORDOÑEZ YAÑEZ Fichas: 3412955 y 3412954 
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28. Dar cumplimiento a 
las obligaciones  
contractuales  
establecidas en el 
presente estudio previo 
dentro del ámbito 
territorial de los 
cuarenta  
(40) municipios del 
departamento de Norte 
de Santander, cuando se 
requiera su ejecución en 
cualquiera de ellos, de 
acuerdo con las  
necesidades 

identificadas por el 

centro de formación.  

Se dio cumplimiento a las 
obligaciones contractuales 
participando en la 
transferencia de conocimiento 
e inicio de labores 2026.  
  
Envió  de  correo  de  
prematricula 
Ficha 3412949  
Ficha 3412943  
Ficha 3412954 

Ficha 3412955 

 

  

  

  

  

  

  





MAYO MUNICIPIO INSTITUCION EDUCATIVA

PROGRAMA DE FORMACION

FECHA

INICIO
FECHA FIN

ASISTENCIA

(PRESENCIAL O 

DESESCOLARIZADA)

GRADO

(10 - 11)

N° FICHA 

SOFIA

HORAS

EJECUTADAS

DIA

BREVE DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD DESARROLADA POR EL 

INSTRUCTOR SENA

NOMBRE DEL 

RECTOR
N° TELEFONICO FIRMA 

NOMBRE DEL 

DOCENTE 

TECNICO

N° TELEFONICO FIRMA 

19/5/2026 19/5/2026 PRESENCIAL 10° 3412943 8

20/5/2026 20/5/2026 PRESENCIAL 10° 3412943 8

21/5/2026 21/5/2026 PRESENCIAL 10° 3412943 8

22/5/2026 22/5/2026 PRESENCIAL 10° 3412943 8

23/5/2026 23/5/2026 PRESENCIAL 10° 3412943 8

28/5/2026 28/5/2026 PRESENCIAL 11° 3153198 8

29/5/2026 29/5/2026 PRESENCIAL 11° 3153198 4

30/5/2026 30/5/2026 PRESENCIAL 11° 3412943 4

Espacio para la Institución Educativa: 

      FIRMA INSTRUCTOR ASESOR V°B° LIDER  ARTICULACION CON LA EDUCACIÓN MEDIA

Espacio para el instructor SENA: 

DATOS RECTOR INSTITUCION EDUCATIVA DOCENTE TEC. INSTITUCIÓN EDUCATIVADATOS DILIGENCIADOS POR EL INSTRUCTOR- SENA

ASISTENCI A EN LA INSTITUCION

EDUCATIVA COLEGIO NUESTRA 

SEÑORA DE LAS MERCEDES, 

SARDINATA, INICIO LA 

COMPETENCIA COORDINAR 

CAMPAÑA AMBIENTAL SEGÚN 

ESTRATEGIAS DE PROMOTORIA Y 

NORMATIVA, TOMAR MUESTRAS 

DE AGUA DE ACUERDO CON LOS 

MANUALES TRECNICOS Y 

NORMATIVA DEL SECTOR, ADEMAS 

SE REALIZO SEGUIMIENTO DE 

ETAPA

PRODUCTIVA.

EULYN MARTINEZ 3103850046

JESUS ALBERTO 

MONTAÑEZ 

PEÑARANDA

315 3186327

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 

TECNICO EN PROMOTORIA DE MANEJO AMBIENTAL 

FORMATO DE ASISTENCIA EN INSTITUCION EDUCATIVA - INSTRUCTOR SENA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - Regional Norte de Santander

Centro para el Desarrollo Rural y Minero- CEDRUM

Programa Articulación con la Media Técnica                                                                                                                                                                                                                                                                                     

  

  

SARDINATAMES ATENDIDO

HÉCTOR URIEL RIVERA ALARCÓNINSTRUCTOR ARTICULACION CON LA MEDIA



MAYO MUNICIPIO INSTITUCION EDUCATIVA

PROGRAMA DE FORMACION

FECHA

INICIO
FECHA FIN

ASISTENCIA

(PRESENCIAL O 

DESESCOLARIZADA)

GRADO

(10 - 11)

N° FICHA 

SOFIA

HORAS

EJECUTADAS

DIA

BREVE DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD DESARROLADA POR EL 

INSTRUCTOR SENA

NOMBRE DEL 

RECTOR
N° TELEFONICO FIRMA 

NOMBRE DEL 

DOCENTE 

TECNICO

N° TELEFONICO FIRMA 

4/5/2026 4/5/2026 PRESENCIAL 10° 3412949 8

5/5/2026 5/5/2026 PRESENCIAL 10° 3412949 8

6/5/2026 6/5/2026 PRESENCIAL 10° 3412949 8

7/5/2026 7/5/2026 PRESENCIAL 11° 3153047 8

8/5/2026 8/5/2026 PRESENCIAL 11° 3153047 4

8/5/2026 8/5/2026 PRESENCIAL 11° 3153047 4

Espacio para la Institución Educativa: 

      FIRMA INSTRUCTOR ASESOR V°B° LIDER  ARTICULACION CON LA EDUCACIÓN MEDIA

ALONSO CARVAJAL PERALTA 

TECNICO EN PROMOTORIA DE MANEJO AMBIENTAL 

FORMATO DE ASISTENCIA EN INSTITUCION EDUCATIVA - INSTRUCTOR SENA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - Regional Norte de Santander

Centro para el Desarrollo Rural y Minero- CEDRUM

Programa Articulación con la Media Técnica                                                                                                                                                                                                                                                                                     

  

  

CHITAGAMES ATENDIDO

HÉCTOR URIEL RIVERA ALARCÓNINSTRUCTOR ARTICULACION CON LA MEDIA

Espacio para el instructor SENA: 

DATOS RECTOR INSTITUCION EDUCATIVA DOCENTE TEC. INSTITUCIÓN EDUCATIVADATOS DILIGENCIADOS POR EL INSTRUCTOR- SENA

ASISTENCI A EN LA INSTITUCION

EDUCATIVA ALONSO CARVAJAL 

PERALTA,  INICIO LA COMPETENCIA 

COORDINAR CAMPAÑA AMBIENTAL 

SEGÚN ESTRATEGIAS DE 

PROMOTORIA Y NORMATIVA, 

TOMAR MUESTRAS DE AGUA DE 

ACUERDO CON LOS MANUALES 

TRECNICOS Y NORMATIVA DEL 

SECTOR, ADEMAS SE REALIZO 

SEGUIMIENTO DE ETAPA

PRODUCTIVA.

NELSON MAURICO 

RICO MARTINEZ
3124844278

ROSA SULLEY 

MOGOLLON 

RODRIGUEZ

3103368924


